
LEY Nº 29923 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 

POR CUANTO: 
 

El Congreso de la República Ha dado la Ley siguiente: 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 

Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE DEROGA EL ARTÍCULO 7 DE LA 
LEY Nº 29914, LEY QUE ESTABLECE 

MEDIDAS EN MATERIA DE GASTO PÚBLICO 
 

Artículo único.- Derógase el artículo 7 de la Ley 29914 
Derógase el artículo 7 de la Ley 29914, Ley que establece medidas en materia de gasto 

público.   
 
Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promulgación. 
 
En Lima, a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil doce. 
 
VÍCTOR ISLA ROJAS 
Presidente del Congreso de la República 
 
MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 
 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA POR TANTO: 
 
Mando se publique y cumpla. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los Veintitrés días del mes de octubre del año 

dos mil doce. 
 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 
Presidente del Consejo de Ministros 


